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Bogotá D.C., 
Señor(a)
ANÓNIMO N.N
Ciudad

Asunto: Notificación traslado solicitud con Radicado MSPS 202242400921622

Cordial saludo,

Atentamente le informamos que su solicitud no es competencia de este ministerio. Por
lo tanto, esta se trasladó con radicado adjunto a la  Superintendencia de Industria y
Comercio,  es  la  autoridad  nacional  de  protección  de  la  competencia,  los  datos
personales y la metrología legal, protege los derechos de los consumidores y administra
el  Sistema Nacional  de Propiedad Industrial,  a través del  ejercicio de sus funciones
administrativas y jurisdiccionales, y a la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, entidad
encargada de dirigir,  coordinar  y  vigilar  el  Sistema General  de Seguridad Social  en
Salud en esa ciudad.

Lo anterior en cumplimiento del  Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, que regula el
derecho fundamental de petición.

Para  hacerle  seguimiento  a  su  solicitud  le  recomendamos  contactarse  con  la
Superintendencia de Industria y Comercio de atención para la respuesta a su solicitud,
teléfono  (601)5920400 desde  Bogotá,  o  a  la  línea  gratuita  nacional  018000910165
desde cualquier parte del país; página web www.sic.gov.co; y a la Secretaría Distrital de
Salud de Bogotá, al número de a los números de teléfono en Bogotá 60 (1) 3649515 /
3649090 EXT. 9700 – 9515- 9505 y en la página web www.saludcapital.gov.co

Cordialmente,

Anexo(s): Con anexo 
Copia (s): Sin

Elaboró: jabreo
Revisó/Aprobó: amichelly/cgutierrezo
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Bogotá D.C., 

Señores
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTA
contactenos@saludcapital.gov.co
Ciudad

Asunto:  Traslado  solicitud  del  (la)  ciudadano(a)  Anónimo  N.N,  y  radicado  MSPS
202242400921622

Respetados señores:

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y debido a que la
petición adjunta se refiere a temas de su competencia,  atentamente le remitimos la
solicitud mencionada en el asunto.

Le agradecemos la pronta atención que se preste a la misma.

Cordialmente,

Anexo(s): Con anexo 
Copia (s): Sin

Elaboró: jabreo
Revisó/Aprobó: amichelly/cgutierrezo          

Ruta electrónica: atencionalciudadano/respuestanotificacionciudadano/2022
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Bogotá D.C., 

Señores
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
contactenos@sic.gov.co
Ciudad

Asunto:  Traslado  solicitud  del  (la)  ciudadano(a)  Anónimo  N.N,  y  radicado  MSPS
202242400921622

Respetados señores:

De acuerdo con lo previsto en el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y debido a que la
petición adjunta se refiere a temas de su competencia,  atentamente le remitimos la
solicitud mencionada en el asunto.

Le agradecemos la pronta atención que se preste a la misma.

Cordialmente,

Anexo(s): Con anexo 
Copia (s): Sin

Elaboró: jabreo
Revisó/Aprobó: amichelly/cgutierrezo          

Ruta electrónica: atencionalciudadano/respuestanotificacionciudadano/2022
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